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HOMOLOGACIÓN DEL ACUERDO SALARIAL CELEBRADO EN EL 
MARCO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 88/1990.
[bookmark: _GoBack]INCREMENTO SALARIAL CON VIGENCIA A PARTIR DE JULIO DE 2014.

SECRETARIA DE TRABAJO 
RESOLUCIÓN N° 1140 / 2014

VISTO:

El expediente 1.619.070/14 del registro del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la ley 14250 (t.o. 2004) y la ley 20744 (t.o. 1976) y,

CONSIDERANDO:


Que a fojas 64/65 del expediente 1.619.070/14, obra el Acuerdo celebrado entre el Sindicato Argentino de Empleados y Obreros de la Enseñanza Privada por la parte sindical; la Asociación de Institutos de Enseñanza Privada (ADIDEP) y el Consejo Superior de Educación Católica, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la ley 14250 de negociación colectiva (t.o. 2004).

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales, conforme surge de los términos y contenido del texto, en el marco del convenio colectivo 88/1990.

Que respecto al aporte solidario a cargo de todos los trabajadores, previsto en la cláusula tercera del Acuerdo de marras, y sin perjuicio de la homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente establecido que dicho aporte compensará hasta su concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a la asociación sindical deban abonar en concepto de cuota sindical.

Que asimismo, en relación con lo previsto en la parte final de la cláusula citada, corresponde señalar que la vigencia del aporte solidario se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del Acuerdo que, por la presente se homologa.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, se corresponde con la aptitud representativa de las entidades empresarias signatarias y de la organización sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado Acuerdo y solicitaron su homologación. Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la ley 14250 (t.o. 2004).
Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, con los alcances que se precisan en los considerandos, tercero y cuarto de la presente medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo alcanzado, se remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la ley 20744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el artículo 10 del decreto 200/1988 y sus modificatorios.
Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO RESUELVE:

Artículo 1 - Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el Sindicato Argentino de Empleados y Obreros de la Enseñanza Privada por la parte sindical; la Asociación de Institutos de EnseñanzaPrivada (ADIDEP) y el Consejo Superior de Educación Católica, por la parte empleadora obrante a fojas 64/65 del expediente 1.619.070/14, conforme lo dispuesto en la ley 14250 de negociacióncolectiva (t.o. 2004).

Artículo 2 - Regístrese la presente resolución por la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la Subsecretaría de Coordinación. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el presente Acuerdo, obrante a fojas 64/65 del expediente 1.619.070/14.

Artículo 3 - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la ley 20744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el convenio colectivo de trabajo 88/1990.



Artículo 4 - Hágase saber que en el supuesto de que este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social no efectúe la publicación gratuita del Acuerdo homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 5 de la ley 14250 (t.o. 2004).
Artículo 5 - De forma. REGISTRACIÓN
Expediente 1.619.070/14

Buenos Aires, 23 de julio de 2014

De conformidad con lo ordenado en la resolución (ST) 1140/2014 se ha tomado razón del Acuerdo de fojas 64/65 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 974/2014.

ACUERDO SALARIAL
ESTABLECE NUEVAS CONDICIONES SALARIALES

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los seis días del mes de mayo de dos mil catorce, el doctor Guillermo Marconi, Secretario General, por el Sindicato Argentino de Empleados y Obreros de la Enseñanza Privada (SAEOEP), por una parte y por la otra lo hace el doctor Álvaro Eduardo Joaquín Francisco Pérez de Castro por la Asociación de Institutos de Enseñanza Privada - ADIDEP -, el doctor Julio César Ramos, por el Consejo Superior de Educación Católica (CONSUDEC); que en el marco del CCT 88/1990 acuerdan:
Primero: Que los salarios básicos vigentes del CCT 88/1990 a partir del mes de julio de 2014 serán los que a continuación se detallan:

	Julio 2014
	
	
	
	
	

	
	1° categoría
	2º categoría
	3º categoría
	4º categoría
	5º categoría

	Básico
	$ 7.076
	$ 6.726
	$ 6.494
	$ 6.266
	$ 6.183

	Bap
	$ 707
	$ 672
	$ 649
	$ 626
	$ 618

	Total
	$ 7.783
	$ 7.398
	$ 7.143
	$ 6.892
	$ 6.801




Segundo: Se reitera en todos sus términos la vigencia de la contribución empresaria sobre el salario de los trabajadores, establecidos en los acuerdos de los años 2006 a la fecha, y en cuanto a las modalidades de la misma, 3% para el mes de marzo de 2014, 3% para el mes de abril de 2014, 3% para el mes de mayo de 2014 y 2% para el mes de junio de 2014, el destino de dicha contribución a favor del SAEOEP se establece para: promoción, acción mutual, salud, capacitación, turismo, recreación y publicidad.

Tercero: La modalidad del fondo solidario a cargo de todos los trabajadores afiliados y no afiliados al SAEOEP consistente en un aporte mensual del 1% a favor de dicha organización gremial, en cuanto al destino de dichos aportes se establece para: turismo, recreación, capacitación, promoción, acción mutual, salud y publicidad. Se reitera que esta cláusula tiene vigencia hasta la celebración de un nuevo convenio colectivo de trabajo integral para el sector.

Cuarto: La planilla salarial acordada en la cláusula "primera" exclusivamente, tiene vigencia hasta el 28 de febrero de 2015.

Quinto: Con respecto a los trabajadores que al 28 de febrero de 2014 tengan salarios básicos superiores a los determinados en el presente o sumas a cuenta de dichos incrementos, los empleadores podrán absorber dicha diferencia respecto de las retribuciones básicas convenidas a partir del 1 de marzo de 2014.

Sexto: Las partes suscriben el presente en tres ejemplares para su presentación ante el Ministerio de Trabajo de la Nación y posterior homologación.

ACUERDO DE RATIFICACIÓN

Expediente 1.619.070/14



En la Ciudad de Buenos Aires, a los 7 días del mes de mayo de 2014, siendo las 16 horas, comparecen al Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social, ante mí, doctor Adalberto V. Días, Secretario del Departamento de Relaciones Laborales N° 1 de la Dirección Nacional de Negociación Colectiva, Guillermo Edgardo Marconi y Miguel Ángel Marrapodi en representación del Sindicato Argentino de Obreros y Empleados de la Enseñanza Privada, por una parte y por la otra el doctor Álvaro Eduardo Joaquín Francisco Pérez de Castro con DNI 5.526.516 en su carácter de apoderado y paritario constituyendo el domicilio en calle Montevideo 765 piso 3 "A" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (tel. 4813-5133/5530-7609) en representación de la Asociación de Institutos de Enseñanza Privada (ADIDEP) y el doctor Claudio Julio César Ramos con DNI 14.430.928 en su carácter de Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Educación Católica y paritario, constituyendo el domicilio en calle Rodríguez Peña 846 piso 1 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (tel. 4815-8815) en representación del Consejo Superior de Educación Católica (CONSUDEC).
Declarado abierto el acto por el funcionario actuante cedida la palabra a las partes manifiestan que venimos a ratificar en todos y cada uno de sus términos el Acuerdo alcanzado el día 6 de mayo de 2014, que consta de 2 fojas el cual se agrega en este acto a las presentes actuaciones.

Sin más siendo las 17 horas se da por finalizado el acto firmando las partes ante mí que certifico.
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